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PRESENTE 

Asunto: Informe Preventivo. 
Expediente: 28TM2017X0060. 
Bitácora: 09/IPA0093/ll/17. 

Con referencia al escrito sin número de fecha 06 de noviembre de 2017, recibido en la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) el día 08 de noviembre de 2O17 y turnado a esta Dirección General de Gestión de 
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (DGGEERC) en la misma fecha, por medio 
del cual en su carácter de Representante Legal de la empresa PANTERA EXPLORACION Y 
PRODUCCION 2.2, S.A.P.I DE C.V .. en adelante el REGULADO. ingresó el Informe Preventivo 
(IP) correspondiente al proyecto denominado "REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO A 42 
POZOS DEL ÁREA CONTRACTUAL 4 BURGOS", en lo sucesivo el PROYECTO, con pretendida 
ubicación en el municipio de Méndez. en el estado de Tamaulipas. 

Con base en lo anterior, y una vez evaluada la información presentada por el REGULADO, así 
como la información contenida en el expediente administrativo del PROYECTO. y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

l. Que est a DGGEERC, es competente para analizar. evaluar y resolver la petición presentada 
por el REGULADO. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XV y 2 5 
fracción 111 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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11. Que el REGULADO pretende llevar a cabo actividades relacionadas con la exploración y 
extracción de hidrocarburos, por lo que su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, 
mismo que es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en 
el artículo 3, fracción XI, inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA)y el 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establecen en su 
fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII 
del artículo 28 de la LGEEPA y el artículo 5 del REIA, requerirán la presentación de un IP 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, 
las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

IV. Que de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO en el IP que acompaña al escrito sin 
número de fecha 06 de noviembre de 2O1 7, el PROYECTO consiste en realizar trabajos de 
reparación y mantenimiento a 42 Pozos ubicados en el Área Contractual 4 Burgos y que 
actualmente están siendo desarrollados por Pemex Exploración y Producción y fueron 
autorizados en materia de impacto ambienta/ mediante oficio resolutivo 
S.G.P.A./DGIRA.DEl.2440.04 de fecha 28 de septiembre del 2004. 

V. Que derivado del análisis realizado por esta DGGEERC, se detectaron insuficiencias e 
inconsistencias dentro de la información presentada por el REGULADO, señalada en el 
Considerando IV del presente oficio. Por lo que con fecha del 1 O de noviembre de 2O1 7 y 
a través del oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1092/2017, esta DGGEERC solicit ó al 
REGULADO la presentación de información complementaria que subsanara las 
insuficiencias observadas. 

VI. Que mediante el escrito sin número de fecha 13 de noviembre de 201 7, el REGULADO 
presentó en la misma fecha ante esta DGGEERC, información en alcance al IP, en donde 
expuso los términos de la Licit ación Públ ica CNH-R02-L02/2016, así como la secuencia de 
periodos establecidos a través de la misma. 

VII. Que el 2 7 de noviembre de 2O17, mediante el escrito sin número de fecha 2 7 del mismo mes 
y año, el REGULADO presentó ante esta AGENCIA información en respuesta a lo solicitado 
a través del oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1092/2017 de fecha 10 de noviembre de 2017. 
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VIII. Que mediante el escrito sin número de fecha 29 de noviembre de 2017, el REGULADO 
presentó ante esta DGGEERC, información en alcance a la información complementaria 
presentada a través del escrito sin número de fecha 2 7 de noviembre de 2O1 7, en donde el 
REGULADO manifestó que /os trabajos a desarrollar cumplirán los lineamientos en materia 
de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente para realizar las 
actividades de reconocimiento y exploración superficial, exploración y extracción de 
hidrocarburos, emitidos por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente (ASEA) del Sector Hidrocarburos y publicados en el Diario Oficial de la 
Federación et 16/03/2017. 

IX. Que mediante el escrito sin número de fecha 05 de diciembre de 2017, el REGULADO 
presentó ante esta DGGEERC, información en alcance al escrito señalado en el 
Considerando VIII del presente oficio, por medio del cual el REGULADO amplió la 
información originalmente proporcionada, en relación con la vinculación del PROYECTO y las 
disposiciones aplicables al PROYECTO en materia de impacto ambiental. 

X. Que de la información que acompaña a los escri tos señalados en los Considerandos IV, V, 
VII, VIII y IX se desprende lo siguiente: 

l. El REGULADO manifestó que el PROYECTO consist e en realizar t rabajos de 
mantenimiento, extracción y producción de hidrocarburos en 42 Pozos, ubicados dentro 
del Área Contractual Núm. 4 Burgos, mismo que se localiza en el municipio de Méndez, 
Tamaulipas. Cabe señalar que, las coordenadas UTM que delimitan la poligonal del Área 
Contractual Núm.4, se detallan a continuación: 

Coordenadas UTM Z14 - DATUM WGS 84 
V X y V X y 

1 543.588.17 2.808.388.27 4 549.550.56 2.782 .5 70.34 
2 565.3 82.75 2,808.476.62 s 549.476.25 2,802.871.74 
3 565 .507 .91 2,782.63 7.93 6 543.606 .11 2,802,8 51.46 

Nota: Coordenadas ident ifi cadas en la oáe:ina 32 del IP. 

2. El REGULADO manifestó que únicamente se intervendrán 42 Pozos, mismos que 
corresponden únicamente los que a continuación se enuncian: 
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Nombre del 
Pozo 

ECÁTL- 34 

ECÁTL-20 

ECÁTL-9H 

ECÁTL- 10 

ECÁTL-12 

ECÁTL-14 

ECÁTL-2 

ECÁTL-24 

ECÁTL-4 

ECÁTL-5 

ECÁTL-8 

FITÓN-4 

FÓSIL-1 

FÓSIL-2 

FÓSIL-7 

FÓSIL-9 

GRANADIT AS-4 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
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Identificación de Pozos del PROYECTO manifestados oor el REGULADO 

Estado Actual 
Tipo de Localización (coordenadas) 

Hidrocarburo X y 

Cerrado con posibi lidad de Exp. en 
Gas -98.40908 25 .31536 estudio: en observación. 

Cerrado con posibilidad de Exp. en 
Gas -98.40855 2529561 estudio: en observación. 

En operación productor: en 
Gas -98.41962 25 .30457 

comoresión. 

Cerrado con posibi lidad de Exp. en 
Gas -98.41471 25 .30740 

estudio en observación. 

Programado para taponamiento. Gas -98.40883 25 .31507 

En operación productor: en 
Gas -98.40872 25 31466 comoresión. 

En operación productor: en 
Gas -98.4 1653 25.29870 compresión. 

En operación productor: en 
Gas -98.41814 25.29152 compresión 

Cerrado con posibilidad de Exp. en 
Gas -98.41421 25 .2949 5 

estudio: en observación. 

Cerrado con posibilidad de Exp. en 
Gas -98.41654 25 .29937 estudio: en observación. 

Cerrado con posibilidad de Exp. en 
Gas -98.41496 2530731 estudio: en observación. 

En operación productor: en 
Gas -98.45013 25 .30856 

compresión 

Productor. 
No especificado por 

-98.41126 25 35413 
el REGULADO 

Productor. Gas -98.41157 25 .35417 

Cerrado con posibilidad de Exp. en 
Gas -98.41017 25 .34339 

estudio: en observación. 

Programado para taponamiento. Gas -98.41009 25 .34680 

En operación productor: fluyente. Gas -98.45326 25 .32043 
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Nombre del 
Pozo 

GRANADIT AS-5 

GRANADIT AS-7 

GRANADIT AS-8 

ITA-28 

PÍPILA-12 

PÍPILA-4 

PÍPILA-5 

PÍPILA-6 

PÍPILA-9 

RUSC0-1 

RUSC0-10 

RUSC0-101 

RUSC0-12 

RUSC0-15 

RUSC0-16 

RUSC0-17 

RUSC0-19 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1241/2017 

Identificación de Pozos del PROYECTO manifestados oor el REGULADO 

Estado Actual 
Tipo de Localización (coordenadas) 

Hidrocarburo X y 

En operación productor: en 
Gas -98.45378 25 .32921 

compresión. 

En operación productor: en 
Gas -98.44753 25 .33615 compresión. 

Programado para taponamiento. Gas -98.46207 25 .31730 

En operación productor: en 
Gas -98.42040 25 .344 32 

compresión 

En operación productor: fluyente. Gas -98.45557 25 .36324 

Cerrado con posibi lidad de Exp. en 
Gas -98.44171 25.36581 estudio: en observación. 

Cerrado con posibilidad de Exp. en 
Gas -98.44700 25 .36314 

estudio: en observación. 

En operación productor: en 
Gas -98.44775 25 .36314 

compresión. 

En operación productor: en 
Gas -98.44999 25 .35637 compresión. 

Productor. 
No especificado por 

-98.40872 25.24133 
el REGULADO 

En operación productor: en 
Gas -98.40822 25 .24133 compresión 

Productor. Gas -98.42188 25 .25311 

En operación productor: en 
Gas -98.39409 2525531 compresión 

Cerrado con posibilidad de Exp. en 
Gas -98.40 178 25 .24332 

estudio: en observación. 

En operación productor: en 
Gas -98.39420 25 .25480 compresión. 

En operación productor: en 
Gas -98.3940 1 25.25429 compresión. 

Cerrado con posibilidad de Exp. en 
Gas -98.41055 25.24520 estudio: en observación. 
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Nombre del 
Pozo 

RUSC0-2 

RUSC0-20 

RUSC0-21 

RUSC0-22 

RUSC0-23 

RUSC0-3 

RUSC0-36 

RUSC0-4 
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Identificación de Pozos del PROYECTO manifestados oor el REGULADO 

Estado Actual 
Tipo de Localización (coordenadas) 

Hidrocarburo X y 

En operación productor: en 
Gas -98.41025 25 24515 

compresión 

Cerrado con posibi lidad de Exp. en 
Gas -98.40030 25 .25150 

estudio: en observación. 

En operación productor: en 
Gas -98.40000 2S .2SlS9 

compresión. 

Cerrado con posibi lidad de Exp. en 
Gas -98.39970 25 .25150 

estudio: en observación. 

Cerrado con posibilidad de Exp. en 
Gas -98.39644 2S.2S844 

estudio: en observación. 

Cerrado con posibi lidad de Exp. en 
Gas -98.41298 25 24116 

estudio: en observación. 

En operación productor: en 
Gas -98.40864 25 .23381 

compresión 

En operación productor: en 
Gas -98.40902 25 .24146 

compresión 

En este sentido, el REGULADO reiteró que no existirán actividades asociadas a otros 
pozos distintos a los señalados en el Informe Preventivo original ingresado a evaluación 
el día 8 de noviembre de 2017. 

3. El REGULADO indicó que la superficie requerida en las peras de perforación de los pozos 
señalados, será de 80 m por 120 m, teniéndose así una superficie ocupacional de 9,600 
m 2 por pozo. Por lo anterior y considerando los 4 2 Pozos manifestados como parte del 
PROYECTO, se tiene que. para la ejecución del mismo se requeri rá una superficie total 
de 403,200 m 2 . 

4 . El detalle de las técnicas, obras y actividades de mantenimiento, extracción y producción 
de hidrocarburos que comprende la ejecución del PROYECTO, se encuentran detallados 
de las páginas 33 a 40 del IP. 

5. El REGULADO manifestó dentro del escrito señalado en Considerando IX del presente 
oficio, que las obras y actividades del PROYECTO se realizarán en zonas agrícolas, 
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ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales protegidas o de t errenos forestales; 
enfatizando que, no habrá remoción de vegetación forestal y que, en su caso, solamente 
se llevará a cabo chapodeo de herbáceas y/ o vegetación secundaria. 

6. El REGULADO manifestó, en la página 2 del escrito señalado en el Considerando IX del 
presente oficio, que elaborará y someterá a evaluación, dentro de "La Etapa de 
Transición de Arranque" referida en la cláusula 3.3 del Contrato para la Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos en Yacimientos Convencionales Terrestres bajo La 
Modalidad de Licencia (consistente en un período de 180 días naturales en los que la 
CNH efectuará la entrega del área contractual al contratista, con posibilidad de 
ampliarse dicho período en una sola ocasión por 90 días naturales más), la 
Manifestación de Impacto Ambiental y Estudio de Riesgo respectivos y necesarios 
para la continuidad operativa (Ver Resuelve SEGUNDO). 

7. En relación con la vinculación del PROYECTO y las Disposiciones Administrativas de 
carácter general que establecen los lineamientos en materia de seguridad industrial, 
seguridad operativa y protección al medio ambiente para realizar las actividades de 
reconocimiento y exploración superficial, exploración y extracción de hidrocarburos. El 
REGULADO señaló que es aplicable al PROYECTO los artículos 13, 14 y 1 9 de las 
citadas Disposiciones Administrativas de carácter general, en este sentido el 
REGULADO manifestó que evaluará los riesgos, tomará en consideración tanto la 
probabilidad o frecuencia de la ocurrencia la severidad de las consecuencias derivadas del 
evento de Riesgo para las personas, el medio ambiente, así como las Instalaciones, y en 
lo específico, realizará la evaluación de los efectos y/o Impact os ambientales 
significativos o relevantes, acumulativos, sinérgicos y residuales, para lo cual tomará en 
cuenta: 

a. La emisión controlada y no controlada de materia y energía al suelo, el agua y la 
atmósfera; 
b. La generación de residuos; 
c. El uso del suelo, agua, combustible, energía y otros recursos naturales; 
d. El ruido, el olor, el polvo y la vibración, y 
e. Los efectos en partes específicas del medio ambiente incluyendo ecosistemas . 

... se establecerán procedimientos tendientes a la selección, evaluación e implementación 
de medidas de reducción de Riesgos e impactos (V. Gr.-medidas preventivas basadas en 
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el uso de diseños más seguros y el aseguramiento de la integridad de las Instalaciones). 
Del mismo modo se incorporarán medidas aplicables en caso de Incidentes o Accidentes, 
las cuales se fundamentarán en la evaluación del Riesgo, tomando en cuenta las posibles 
fallas de las medidas de control y mitigación. Las medidas de reducción de Riesgos e 
impactos serán jerarquizadas de la siguiente forma: 

l. Prevención; 
11. Detección; 
111. Control; 
IV. Mitigación, y 
V. Respuesta a Emergencias. 

Adicionalmente, el REGULADO señaló que, para la reducción de riesgos e impactos 
relacionados con la Perforación y Terminación de Pozos, tomará en consideración lo 
siguiente: 

l. Programa de Perforación y/o revestimiento optimizado; 
11. Sistemas optimizados de Perforación; 
111. Reducción del uso de materiales peligros; 
IV. Reducción de Operaciones Simultáneas; 
V. Equipos o sistemas optimizados de control de Pozos; 
VI. Sistemas de Terminación optimizados para reducir los Riesgos e impactos durante 
la Terminación y las etapas de trabajo; 
VII. Personal que cuente con capacitación y entrenamiento adecuado previa a la 
realización de las operaciones peligrosas; 
VIII. Planes de contingencia de derrames de Petróleo actualizados, y equipos de 
recuperación de Petróleo, y 
IX. Recalendarización de actividades de Perforación o Terminación para considerar la 
posibilidad de condiciones climatológicas severas. 

La estrategia para la administración de Riesgos e impactos será consistente con cada 
etapa del Proyecto. El nivel de detalle en la estrategia deberá reflejar la escala y la fase 
del ciclo de vida de la Instalación en el que el proceso de administración de Riesgo se esté 
implementando. Se desarrollará un método enfocado a las especificaciones de los 
requerimientos funcionales, dando mayor atención a la definición y monitoreo de 
sistemas y procedimientos fundamentales y de Equipo Crítico que a otros elementos. 
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Asimismo, presentó la siguiente vinculación de manera particular: 

Lineamientos en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente para 
realizar las actividades de reconocimiento y exploración superficial, exploración y extracción de 

hidrocarburos 
Artículo 

Artículo 33. Los Regulados deberán contar con un 
mecanismo para detectar la presencia de especies 
protegidas enlistadas en la NOM-059-SEMARNA T-2010. o 
la que la modifique o sustituya. así como las de fauna 
silvestre. e implementar mecanismos de monitoreo, 
protección. rescate y reubicación de las especies de acuerdo 
con la normatividad vigente. 

Artículo 114. Los Regulados deberán llevar a cabo la 
planeación para determinar los medios para trasladar el 
equipo de Perforación. La movilización e instalación de 
equipos deberá cumplir con los mecanismos establecidos en 
el Sistema de Administración autorizado por la Agencia. El 
plan de traslado del equipo de Perforación deberá contener, 
por lo menos. lo siguiente: 
l. Un análisis de ruta donde considere las posibles 
afectaciones a los equipos y las dificultades en el transporte 
sin importar que sean físicas o naturales de acuerdo al 
entorno donde se realice la operación; 
11 . Evitar los traslados bajo condiciones climatológicas 
adversas y cuando la visibilidad se reduzca a menos de cien 
metros. y 
11 1. Administrar el movimiento de unidades en las áreas donde 
desarrollarán las actividades de Exploración y extracción de 
Hidrocarburos. para reducir a un lími te técnico los Impactos 
ambientales tales como el ruido. la vibración. generación de 
polvo y/o movimiento vehicular. 

Artículo 129. El manejo y almacenamiento de los adit ivos y 
materiales para la formulación de los fluidos para Estimular 
el Yacimiento. deberá real izarse en apego a lo establecido en 
la normatividad aplicable y la normatividad reconocida en el 
Sistema de Administración autorizado por la Agencia. 

Vinculación propuesta por el REGULADO 

Previo a cualquier actividad en fas peras de perforación se 
realizarán prospecciones para detectar fa presencia de 
fauna que pudiera encontrarse en las áreas de trabajo, se 
iniciaran con acciones de ahuyentamiento y en caso de 
encontrarse especies de lento desplazamiento se deberá 
de realizar fas acciones de translocación, se deberá de 
llevar cabo el registro en bitácora de los individuos 
rescatados y/o reubicados. 

Para Ja planeación de traslado de equipo de perforación o 
reparación. se realizará un análisis de ruta crítica para el 
transporte de equipos a las peras de perforación. Para el 
traslado de equipos de perforación o reparación se 
realizará preferentemente durante temporada de secas y 
de ser necesario durante fa época de lluvia únicamente 
cuando no exista presencia de lluvias intempestivas o 
alerta de tormentas tropicales. Durante et traslado de 
equipos de perforación o reparación se realizará de 
acuerdo al programa de trabajo para hacer más eficiente 
sus movimientos y evitar realizar movimientos 
innecesarios. 

Para el manejo de aditivos y materiales se centrará con 
un almacén temporal que cumplirá con fo señalado por la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y su Reglamento. 
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Lineamientos en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente para 
realizar las actividades de reconocimiento y exploración superficial, exploración y extracción de 

hidrocarburos 
Artículo 

Artículo 130 Los Regulados deberán implementar 
mecanismos para la incorporación de las mejores prácticas 
en el uso de aditivos y materiales en los fluidos empleados 
en la Estimulación de Yacimientos. en cantidad y 
composición. para minimizar los efectos adversos a la 
integridad física de las personas v el medio ambiente. 

Artículo 140. Los Regulados deberán seguir los procesos y 
protocolos aplicables en materia de Seguridad Industrial. 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente 
durante la Prueba de Producción a fin de evitar cualquier 
derrame de Hidrocarburos. 

Artículo 14 7. Los Regulados deberán presentar a la Agencia 
junto con el Aviso de Cambio de Operaciones para el inicio 
de la etapa de Abandono de cualquier Instalación, el 
Programa de Abandono correspondiente. que incluya las 
actividades en materia de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y protección al medio ambiente necesarias para 
administrar los Riesgos identificados. 
Para el caso de Abandono de Pozos, el Programa deberá 
incluir lo siguiente: 
l. Estado mecánico final; 
11. Programa de Colocación de Barreras dentro del Pozo; 
11 1. Programa preliminar de fluidos para el Taponamiento; 
IV. Cimas de tapones de cemento; 
V. Columna geológica con intervalos permeables; 
VI. Esquemas detallados y una lista de materiales suficientes 
para veri ficar que los Regulados utilizan las técnicas de 
ingeniería apropiadas para el Abandono; 
VII. Identificación y ubicación del Pozo. incluyendo el mapeo 
y las ayudas requeridas para la seguridad de la 
transportación; 
VIII. El potencial de derrames accidentales y las medidas de 
mitigación correspondientes. 

Vinculación oroouesta oor el REGULADO 

Se dará cumplimiento a la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, 
específicamente a lo referente a la minimización de 
residuos. 

Se aplicarán los controles operacionales establecidos en 
los procedimientos operativos. así como los 
recomendaciones establecidos en los AST's (Análisis de 
Seguridad en el Trabajo), para evitar la ocurrencia de los 
eventos no deseados. En caso de presentarse derrames 
accidentales de hidrocarburos se observará lo señalado 
en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y su Reglamento. De ser necesario se 
realizarán los trabajos de Evaluación de Daños 
Ambientales y de ser el caso se procederá a la 
Remediación del sitio afectado. 

En caso de presentarse derrames accidentales de 
hidrocarburos se observará lo señalado en lo Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su 
Reglamento. De ser necesario se realizarán los trabajos 
de Evaluación de Daños Ambientales y de ser el caso se 
procederá a la Remediación del sitio afectado con la 
finalidad de que las condiciones del área al momento del 
abandono recuperen en lo posible las condiciones 
originales. 
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Lineamientos en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente para 
realizar las actividades de reconocimiento y exploración superficial, exploración y extracción de 

hidrocarburos 
Artículo Vinculación oroouesta oor el REGULADO 

Cada uno de los procedimientos operativos. contiene las 
recomendaciones de seguridad y medio ambiente para 

Artículo 15 l. Los Regulados deberán contar con minimizar los impactos ambientales durante cualquiera 

procedimientos y medidas de mitigación para minimizar los de las actividades del proyecto. para el caso del 
taponamiento de pozos, destaca el realizar las acciones 

Impactos durante operaciones de trascabo y de limpieza del área, evaluación de daños ambienta/es 
Taponamiento. 

ocasionados por posibles derrames. Remediación del sitio 
y revegetación con especies herbáceas y arbustivas 
nativas de la zona. 

Artículo 154. Los Regulados deberán proceder al 
Para el presente caso se ingresará la Manifestación de 

Taponamiento o Abandono conforme a las medidas y 
Impacto Ambiental en su Modalidad Regional la cual 

condicionantes establecidas en la autorización en materia contendrá las medidas de mitigación en materia de 

de Impacto ambiental y en la normatividad aplicable. 
impacto ambiental. Dicha manifestación será ingresada 
durante la etapa de transición. 

8. Con respecto al cumplimiento de la normatividad mexicana aplicable, el REGULADO 
manifestó que durante el desarrollo del PROYECTO se vigilará la aplicación de las 
especificaciones establecidas en las normas: NOM- 115-SEMARNAT-2003 y NOM-
117-SEMARNAT-2006, toda vez que de acuerdo con él mismo señaló, dichas normas 
ambientales regulan las emisiones. las descargas o el aprovechamiento de los recursos 
y, en general, todos los impactos ambientales que puedan producir actividades tales 
como las que se pretenden llevar a cabo dentro del PROYECTO. 

9. En materia de protección ambiental atmosférica, el REGULADO manifestó que se 
vigilará lo establecido en las normas: NOM-041-SEMARNAT- 1999. NOM-044-
SEMARNAT- 1999 y NOM-045-SEMARNAT- 1999, asimismo, señaló que se aplicarán 
sobre todo en el equipo que funciona con motores de combustión interna y usen como 
combustibles fósiles (sic.), dando mantenimiento en tiempo y forma. con base en las 
especificaciones del distribuidor. 

10. En materia de generación de residuos, el REGULADO señaló que se aplicaran las normas: 
NOM-052-SEMARNAT-2006 y NOM-054-SEMARNAT- 1993. señaló que /os 
residuos peligrosos serán manejados por empresas que cuenten con autorización en 
materia de impacto ambiental para el manejo. tratamiento y disposición de estos. Esto 
mismo aplicara para aguas residuales y residuos sólidos. 
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11. Derivado de que el PROYECTO involucra actividades relacionadas con el manejo directo 
de hidrocarburos en diversas proporciones. El REGULADO manifest ó que en caso de que 
hubiese derrames accidentales de hidrocarburos u otras sustancias al suelo, se 
establecerán las acciones necesarias de contención, manejo y disposición de residuos y 
se atenderá lo señalado en la NOM- 138-SEMARNATISSAl -2012, que establece los 
límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo 
en la caracterización y especificaciones para la remediación y la NOM-14 7-
SEMARNA T /SSAl-2004, que establece criterios para determinar las concentraciones 
de remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, cromo 
hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio y/o vanadio. 

XI. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece textualmente que: 

"La realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 2 8, 
requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de impacto 
ambiental, cuando: 

l. Existan normas oficiales mexjcanas u otras disoosjciones que regulen las emisjones las 
descargas el aorovechamjento de recursos naturales y en general todos /os imoactos 
ambientales relevantes que las obras o actividades ouedan oroducir. 

11. Las obras o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial o programa 
parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que cuente con previa 
autorización en materia de impacto ambiental respecto del conjunto de obras o 
actividades incluidas en él, o 

111. Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales previamente autorizados por 
la Secretaría, en los términos de la Ley y de este reglamento. 

En los casos anteriores, la Secretaría. una vez analizado el informe preventivo. determinará, 
en un plazo no mayor de veinte días, si se requiere la presentación de una manifestación de 
impacto ambiental en alguna de las modalidades previstas en el reglamento de la presente 
Ley, o si se está en alguno de los supuestos señalados." 

(Énfasis añadido) 

Con base en lo ant es expuesto. esta DGGEERC con fundamento en los artícu los 1, 2, 3 fracción 
XI, 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 8 fracción 11 y 31 de la Ley General del 

Página 12 de 15 

Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Delegación Miguel Hidalgo, C.P 112 10, Ciudad de México 

Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo " ASEA· y las 
palabras · Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 



SEMARNAT 
SF.CRF.TARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/ 124 1/2017 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA); 4 fracción XV, 18 fracción 111 y 25 
fracción 111 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 inciso 0), 29, 30 y 33 fracción 1 del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación 
de Impacto Ambiental (REIA), así como las demás disposiciones que resulten aplicables; 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Con fundamento en los artículos 31 de la LGEEPA y 3 3 fracción 1 del REIA, esta 
DGGEERC determina la Procedencia del Informe Preventivo CIP) para el proyecto denominado 
"REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO A 42 POZOS DEL ÁREA CONTRACTUAL 4 BURGOS" 
con pretendida ubicación en el municipio de Méndez, en el estado de Tamaulipas, en virtud de 
lo expuesto en los Considerandos IV al XI de la presente resolución. 

SEGUNDO. - Con base en lo expuesto en el numeral 6 del Considerando X, el REGULADO 
ejecutará el PROYECTO en estricto apego de las características descritas señaladas en el 
Considerando X y conforme al artícu lo 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

En ese mismo sentido, en caso de que el REGULADO pretenda la realización de actividades 
adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGEERC para 
que determine lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislación 
ambiental vigente. Para el caso de obras y actividades nuevas, deberá presentar una 
Manifestación de Impacto Ambiental conforme a lo establecido por el artículo 5º del REIA. 

TERCERO. - La presente resolución se emite en apego a la información técn ica anexa al escrito 
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, el REGULADO se hará acreedor a las 
penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción 11, IV y V, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra 
la gestión ambiental. 

CUARTO.- De conformidad con el artículo 3 5 último párrafo de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y primer párrafo del artículo 49 del Reglamento de la 
misma Ley en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente resolución se refiere 
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el 
Considerando X para el PROYECTO, por lo que, el presente oficio no constityye yn oermiso 
o autorización de inicio de obras. ya que las mismas son competencia de otras instancias 
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(municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de 
concurrencia previsto en el artículo 7 3, fracción XXIX-G de la Constit ución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad 
y/ o tenencia de la t ierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia 
AGENCIA, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, 
licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones 
legales vigent es aplicables en cualquier mat eria distinta a la que se refiere la presente resolución, 
en el entendido de que la resolución que expide esta AGENCIA no deberá ser considerada como 
causal (vinculant e) para que otras autoridades en el ámbito de sus respect ivas competencias 
otorguen sus aut orizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

QUINTO.- Hacer del conocimiento del REGULADO, que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 161 de la LGEEPA, 55 segundo párrafo del Reglamento de la misma Ley en mat eria 
de Evaluación del Impacto Ambiental y 5, fracción VIII de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, a través de la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial , de conformidad a lo establecido 
en el artículo 13 del Reglamento Int erior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prot ecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos podrá realizar los actos de inspección, 
vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones 
establecidas en la normatividad ambiental. 

SEXTO. - Hacer del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución podrá ser 
impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

SÉPTIMO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Daniel 
Herrera Romero, en su carácter de Representante Legal de la empresa PANTERA 
EXPLORACION Y PRODUCCION 2.2, S.A.P.I DE C.V. 

OCTAVO. - Notifíquese al C. Daniel Herrera Romero, en su caráct er de Represent ante Legal 
de la empresa PANTERA EXPLORACION Y PRODUCCION 2.2, S.A.P.I DE C.V., la presente 
resolución de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la LGEEPA. 
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NOVENO. - Téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones a los 

 con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. JUAN RAÚL GÓMEZ OBELE 
Por un uso resoonsable del oapel las copias de conocimienro de este asunco son remitidas vía electrónica 

C.c.p. Mtro. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ul ises.cardona@asea.gob.mx 
lng. José Luis González. -Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx 

Expediente: 28TM2017X0060. 
Bitácora 09/IPA0093/ll/ 17. 
Folio: 060841/11/17 . 

RPN/GRS 
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EX1'AACCióNo~ Rrcutt..os coNver;c¡o~J Política eJe los E'Suados Unidos Mexicanos" - -
C. Daniel Herrera Rortero· 1 
Representante l!egal ~e la.EmR,r'é.sa 
Pantera E?<ploracié'n y Producdón"' 2:~. S'}A.P.I de•C:V. ·

··" 
. 

PRESENTE .. ,.· · ~ · 1 

· Asunto: Informe Preventivo. 
t ~:.. •• ·'- • 

E~J~edief1te: 2.8liM2017'XOD60 .. 
.. . : . ~it'ácerra: O~/.IFJI~@093/ll/17 . 

.i· 

,. i ~ , ' .. ~ .. 

Con referemt.ia al es€rito·slfu. ·nilimeliO de·fecha Q0 ·de [il(i)};l,ieg;Jbr:e.Gle 20::1(7,·r:ecibit19·en la~ger~ttia 
Na'ciorial de· Seguridad llrl d~strlal y de· P~ote~GiGm al Met1Ho .Ambiemte clef·Sect<Dr Hidroca:tboros 
CAGENCI~J.el día 0'8 de ·OoN'iernblretde.20J.? y turnad ID· a .~st-a Dir'eG~ión Gefte¡¡_al'·ae Ge.stién de 
Exploradón v.· Extra~dón &~ Ret1!1rrs0s CpciW.~·nc;¡o~a:les ~'n>Gc;JEER~) ~n·{a rnisr11,a feeha, p0r. r.n~.~io 
del cual\ em '?u cará~1J.g~ cle fié):>resentam~e ~~gali'e::le .la. e~pr.esa.~.p,~~~TEW.t. EXPlORACJOM Y 
PRODUE<;IQN 2.21/S.b;.P..i.QE'C.'Z .. : en adelar:rre .~l REtUJ~AtB.~.,}r@'es0 el lmfo.ume Plíeventivo 
(IP) conresp:0_nGiielilte· f~l: :pf9V~.~t~·· €1enoff.ljnad0 "REP:AIWA,CJ'é~ ~· M.~!Nl'ENIMIENTq A 42 
POZOS DEL AREA COriF~~~li,OA'-1! 4 BJUR~OS",,.ernl·ICD Sll!Gé.sivo el P~OYECt.®l COiíl '¡ilr.é1le¡;¡dida 
ubicacióí<i. en eÍ7:mwniciJDI0 .de· ~éíidle:z:, em el ·e·staclo:(iie li a:rnauliJiaS. · · .. . 

Con base ef.l 10 ~añt~·rior, y un·a ve,z-eyaíua<da la imfbr.IT!ac:iál).l JDr;es~ltl~ac;Ja .p®r el R<EGltl.t:"A0Q, así 
como la in.forma€i0n C0ntenic;IJHi~ra el e~Ji)_edté'nte admi!Tiis.fratiN'Q <tl~I;;PR0NíEG:J;<D. y· 

:·~ '.' ' ·€':Q N S 1 DEl~. '~ N D•O:· '' 
· 'Jo.,. . ••• 

l. Que esta DGGE-ÉRc:.,e~, cpmpetente ¡Dafia a¡iali:z~rr. e'lahJJar y r<~sol~er.,¿la.wétieión presentada 
por el. REGUllADO, it1~<::0m:fi®rm icilaGI colii liD <i.lispUJes1io em~lms -a~tícúl®s 4 fracción XV y 2 5 
fracción 111, del R~glam6Jmt(! lrp~eFiiD.Ii <tle~l~ ~A\geA'Cí'a ~Na<rional me ~egwri<daGl lndwstrial y de 
Protección al Medio Arnbiemte.de! S.ect<Dr' (;li<i:lro.califuUJr<Ds. , 
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Nombre y firma de la persona que 
acusó de recibido el documento 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante 

Legal. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



'1 

SEMARNAT · 
- - ·'--- 1 o~~!u~ 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIL 

SECRETA'RfA DE 
M.EOJO AMBIENTE 

Y REéURSOS NAT!:.IRALI!S .ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia f'\lacioraal de Segur:idad Indust rial y de 
P'liGtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Ulllidad de Gestión Industrial 
Dire~ción General de Gestión de-Exploración y 

Extracción de Recursos Conven'cionales 
0ficio .A$EA/UGI/DGGEERC/1241/2017 

Que el REGULADO pretende llevar a cabo actividades relacionadas e0n la exploración y 
extracoióra de hidliOcanbl!lros, por lo <:¡ue su actividad cor:responde al Sector Hidrocarburos, 
mism9 que es competencia de esta AGEN.CIA de conformidad com la definición señalada en 
el artículo 3, fracción XI, inciso a) de la Ley de la Agencia¡ Nacional de Seguridad Industrial y 
de Pro"teación al Medio Ambiente elei·Se'€tlor Hidr:Gicarb~.:ulos. 1

\ • 

Que el artículo 31 de la- ley· G€ne.ral del Pquilit>rio t"~ol0giee y fa Rrotecci0n al Ambiente . . . 
CLGEEPA)y el 29 del Reglamento de·la Ley General del Eqwilibr.Yo .~t;;,~lógi~o y la Pr:otecci6n 
al Ambiente en matler;ia de •Evall!lación .d~.l ~l(lípaeto, AfiFII!>iental ~REIJ\.~.):~.stablecen en st:J 
fracción 1, que~Ja realiz:aci0n de las obras y aoN:viclatlles a que se refieren las fFéfGciones 1 a XII 
del artículo 2.~ <ll~..Ja LqEEPA y el á~tículo 5 del iR~I1\, re.qt~erir.~n la pre.s:-en~ación de un IP 
c~ando existalll fnorm~¡Griciales mexi~afila.s ·u,.rotpas oisp@Si@iones<qt:~~ regulen las'emisiones, 
las descar.gas, el aprrovec;:.har:nientG d~ ·re€~rs\9s áatur-ale.s y¡, e~:,&er::Jeral, todos,-l0s impactos 
ambientales relevanteS>.ql!le las obras t0 a~pivi.~ade·S,JD,I:Jedan prod¡JGir.\ , 

. ."j • 

Que <!l.e amaerdo con lo manifestado~pGr eHRE<GULAp>O·el}: el.,W~ql!le-aaor¡ppaña a.l escrito sin 
nú.rmeno de fecha Oé 9e J1lO:..tiemb~eid~ .2 0·1 Y \ ,eJ:.P~elV.ECTG> cmns·is'te.en realizar trql!Jajbs de 
rep9-raci(m Y' mant.enilir.liento a 4 2 .PoiZJos .ubitcru:l~s er.J el··~rea ... Coetr:actufll 4 .Burgos y que 
actualm.ente estcfm sieRéJe> desprm11Gd0s Jl.O'r P.emex Expl.eracii!Jm x Pmy/uoción y · f(:;Je(on 
autorizil dos en .rmateriq ife impGlGt!Q .. Glmfiie~tal rrmediamte , :opicip resolutivo 
S.G.P.A.IDGIRI.-...DEI.i440.04' eie fe~/¡¡a2¡8~cflé, Sef!>tie.Jttbfe ,de/20'QJ,;4. ;_ ··· 

~· . 
Que 'derivado del análi§.is' lífrallfae.lo p>or esta IDG~EERC:, ·se <:Jéte~t~mm ir.tSuficiehcias e 
inG<D.filSi.stenGias clemtm<D Cile la ¡imflmnmá€imm· p>reserntada JD.Gr ~l ~EGl4LAD.O., Sceñalada en el 
Censi~er;~mlo IV del p>reselil~e~ofi!=i?·. ~or lo qwe eob ,f€lc~a~déi '*~~0'·Cii~ rJ!:>NierWbre de 2'0 17 y . 
a tra:v~s del oficio · A.'S E:i,A.~UGI~D':i'GEERC/l092/2liÜ7, esta \Dc;;G~~RC. ~soli <1!!tp . al . 
REGIJk.AJpO la presentaai6m •eJe 'irlfGrmaeiií>tn'•' c::'pmlfil~l1l>leA1!-ari~ .~··gt~e s~h>san1~a las 
insufi'aienóas· observaclas .. 

, . fi. '· ~~ l 

Que mediante· el escrite sto .númew ae iied)~a 13 de novielil1bre•d'e 20L7, ei ,¡~~GULADO 
presentó en la. misma feéha ante esta 0G9.EERC, informadéf.l en alcaf)ee al IP, en donde 
expuso los térlílíliFl0S. ele la Licitadém. Póblica C~H-.R02-.L02f2·016, así"Gol)il~ la .. secuencia de 
periodos ~stqble.ciGios,á t[avés <rle la mi~!}Da. · · 

Que el 2 7 de nc:;>Viemb>'lie'de 2017, Jllílediante el escrito sin mtitrili\.er;b de fecha 2 Y del mismo mes 
y año, e.J REGULADO presentó ante ·e-sta AGENCJI.A i ri{~r;r;fuadpl!l ~Fl respuesta a lo solicitado 
a través del oficio ASEAjiUGIPDG<5EER0/~09~/2Ch 7 d'e f.eclla 1 O de noviembre de 2 O 17. 
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SEMARNAT;. 
·SF.CR'ETARIA DE r 

M.EDlO AMBIENTE i: 
Y RECURSOS NATURALES 

0~~~~. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Diretción General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1241/20 17 

, VIII. Q!Je .!"flediante el escrito sin número de fecha 2~ de noviembre <de 2017, el REGULAD,O 
presentó ante esta IDGGE~RC, inforrrna€ión er-~ alcanc;:e a la . ínf01irnación complementaria 
presentada a través def.escrit0 sin número de tecma 2 7 cde noviemblíe de 2 O 17, efl donde el 
REGULADO f!lanifestó que ~os tra~pjos a,.úfesarrr-r:JIIar .. c:wmpli'i án los lineamientos e o ~ate rÍa 
de seguridad industrial, seguddac:l óP,eratiiva Y' p;.roteceión al mE;,dio ambiente para realizar las 
actividades de recohoci~iento y explor.atíórn sufi>er¡;fjcial, .expforúlción y extracción de 
hidrocarburos, einí~i,t![os por,;.·la Agencia Nacional de Segurlflad lndwstJritii y de Protección ·al 
Medio Ambiente (~~SEA) de(Sector Hid.r.oc:ar/JI!lms-.-~y publicadós ,·eq.el 0./ario Oficial de la 
Federación ellt6/fJ.'3/2017. ... · 

IX. Que med.i.ante::el ~scr.ito ·-sin .~~f;lpero · (le,~ofe~~a··m> d~ die:ie,mbrr~~ae 201;, el REGULADO 
presentó ante esta:r . D.GGE~RC:, irf0r~acif>n en . al~aMte al €S€rito sef.íalado· en el 
Considef;ar.tdó VIII cilél ¡¡¡r~.sente · ®f.icío:.~ I!J<Dr rneHib del mai €1 'RE~ULADO amRiió la 
infor'Jll.ación originalmente p~9~orcio~~9a, ém .reFaéióm .con~~ v.ilñ€tlla~·i.óri aei~PROY:ECTtb y las 
disposici'on,es aplicables ai.PR:ONECJiO.lem [ilílaterri~· <tf~(·ii'TtlpaCLtc<i' ~rorní@nta:l. 

• .:. . t • • ' ' 

X. Que·de 1.9-·inform'a:C:ión:qu.!=! acom1Dcíñ'a a1l0s esclíitos seña:lásos eQ~Ios Omsiderandos .!V, V, 
VIl.~ VIII y I.X se d~sp.remcle lo siguiemte: · ' 

1 

l. El ·REGUt ADO·. manifestó qwe el~. ~ROY.e:s::r@ consis~e· en regli~ar trabajos de 
m~r;¡Jenimiepto, e~tnacd0n·•y pif0GI;.It~1ti)rttde ·f.ífclF0~atbl11~0S €{1\4 2. f'ld'Z0S, ·wh>icados dentro 
cdei_A·r.ea Com~~actl!I~I ~úr.r1.~.,!:1. Bt:Jrg.G>s, misiml0 ·qwe ie leG~Iizrc¡, @'f.t el mllmicípio de¡t\Mrtdez, 
Tamáulipas,. ~abe.seña:lar 'q!Je, la:s co~rdenaCilas U~MqO€ cl,e.limitan la:¡Doljgonal 'tf~l .Ar;ea 
G~r:~trattual Kh.drm.4, ~e·.qetall'an a continuaci@.n\· . ·· 

·.; 
·~· < "' " . . . . 

Co.a.rrdenada'S l!.ITM Z'1l4- DA'i1iUMíwti'S 8!4 
V X y; V X y¡ 

1•1 \'' ]], , · s 41a::s,~·&.,, 7 ". ¡¡Ji '' ~.~·0S,3,ª.8.2? L 4 .. ·~4;~.8 $,0.'~-~ 2,7$~~·SJG{34 
iiJ}';¡;l 56,5,3 8'E 7.,5 ·-

¡,. '2,8@8,4'1.'6.62 S1' 
·-

· s4:9.;.<t ~& .. 2!5. 2~~to V3r7i.f. 7 4 ... 

•1:3 565,5~,7~9_..,1 . 2,~ 82';6'~37.9.lJ .. ·' <> 
' 54;3)(06'': 11 2.f{€!2,8J$1. 4 6 r 

Nota:·e::ooí:deí:iadas identificadas ten fa¡p'ágina~32 dE{IP. .. (),l •• 
'.T '. 

2. El ~EGULÁI}<D~ fiiD·a:nitestd q~:.~e ;l úmie::ameote se i~t€rvemdrán 4 Z, péz@s, mismos que 
corresponde¡;¡ ruh'i€alíliiEHnte los qwe a continuación se enumd~l'l: · 

• .-}«• 
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MEDJO AMBIENTE 

T RECURSOS NATURA!Jl!S ENERGÍA Y AMBIENTE 

Nombre del 
Pozo 

ECÁ"T:L-~.4 
1 

ECAl:L-~.o 

ECÁTL-9H 

ECAJ:L-~_0 

ECÁ't:L-1_2 

ECÁTL-14 
.. 

ECAt:L-? 
-~-

1 

ECÁTL1'?.4_ 

ECÁTL-"4 
y 

ECÁTL-~1 

ECÁR~ª 
·~~ 

' ' -

FITÓN--:1. 

- -~ 
FQSIL-~ ;~~ 

-· 
FÓSIL-? 

•. 
FóSIL-7 

FÓSIL-~ 

GRANADIT AS-4 

Agencia Nacional <ile Segu~idad Industrial y de 
Protección al Me9io ~mbiente d~l Sector Hidrocarburos 

Unid4d de Gestión Industrial 
Direc:ción Gerteral de Ge~tión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1241/2017 . . 

tl.dentrfic¡ac(ón de Pez.as 'dél f!R0'1lECT0 manífestades.PQr eJ R.El!illl~lll0 

E'stad.o Aetual 
T1pode l.®ali~ai"Jó'ñ'Ccoordenadas~ 

ldtdroeaT,buro X y 

~etrado C(!W posibilidad de 'E·~p. en 
estudi0: en 0bs.erNa.ci0n. Gas -98.40908 25.31536 

,Cerfado con posibilidad de fxp;' el)~ · 
.. 

estudio: en ·dbservaci6o. -~ Gas ' -98.40855 25.29561 

En operación· proéluc'tór: _erl'~ , 
Gas 

j 
-9.8.4'1\9 6 2 25.30457 compresión. ,, . ,· ·¡, ,, .. . !./ 1 .. 

~errad.0 '!ERO posibilidad de Ex p. en~ Gas l, -918•:11'14171 . 25.30740 
estud~o:.~n observación. " ~. . ~ . 

~ . 
'" . 

:JP,[~gr.amado para taP.mnamient0. .. ¡Ga~ . ., .:.?,8.40883 '• -~ • :2'5.31507 
' . .. 

En operádqn j:)'nóaúcter: en ' 1. •( ' ~,. - . ~~ t, ,. ' Gas .4 .. , --~~,40872 "' ... 2·5.31466 
Gorñoresl&n,' , .. . , '< , • 

. • , P. 
.. . . . ,.;;. • 1 

. . '. 
En- operamon prot::luctor: en ft' (;as . 

).:~ 

'"•~.8 i4'1J.¡653 2.5·:.-2'9870 
compresi9n. 

J 

,. •!. "! \• 
f, "'· • j:i!. .-. .... .w· -t 

1 ' .••. .. , ,1, . 

1Ei1 o¡:¡erad0n produc'te'r: el);_.: '1· 'k . 1. 
, . k ., 

( Gas -?. Br4 s 1],~4·. . 25.29152 
comp~es1pR. 

-~ 
'· :,· -~, • " ' 1 < '1 • 

Cerrad._e con'pbsibilidad de.E·xp: e~ 
~ . 

' '· 'G~s '. ~8:414;¿ 1 · 25.2949'5 estud~\),..e.n 0b's~rvación: '(>. :\ '"lJ... ' • .. . . .. ·~ 
@eJrado croii'1posibiliq~d ~e ,&xp. en ¿' •••• • 1 ¡ ~-

(:';as ~ : 9,8.41,6'54 \t.!' 25.29937 
estupiq; eQ obse.r>~éi~n. "'~ • .. ··' - f 

1. \. . • ~1 . , . . 
•'· 

._, -. ~-· . 
Cerr-ado cc:>n •posibilidad de EX p. en '· . .. 

A • 
Ga.~ ·~· 

•. 1 1 ¡ 
-~8.414.96 'i!l ' 25.307'3'1 

estudio: en•observación. ~,. 
j 

t .• 1 
4-'!. ·' -- - '11 ., ·- ., { ~ 

En operación produooor: en das 
.. 

-98.45013 i2'5;3 08 5.6 
compresiór:t : - .. ... ~ ' 

~-· ~- · '¡i[J'o e~pecfffcado p0(. ¡fJ 
fll' ~- . . 

. Productor. ,..98A·H'2'6 25.3'54·13 

"" 
·. ' el REG.Ul;A;D,Q . 

·P.roductor. (h, .. @as ~· -'9Jlt~ 11 S 7 .- ' . 
',r -~ :25,.35417 

"'·:· .. - ~i ~~· 
1 _,Cerc.ado.con posibilidad cle Exp. en 

estudLO:·e.n observa'éíón. Gas -98.410~,. .. 25.34339 
·. .. ,. ·· ·~ ,, 

' ... .. , . ~ '!'; 

Program,ado Rprra taponamiento. ..,¡~ Gas -9BAft.oo9 1 25.34680 
• ,: , J "' . .. .. 1 • ··: ...... . 

En operaci0n,pr!11dúGt-or~ fluyente. Gas ~ .J?8.4'5326 25.32043 
·~~, ... 'v. .. ' 
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SECRETARIA DE 
M EDLO AMBIENTE 

'1 

Y RECURSOS NATURAL~ ~: 
l 

ENERGfA Y AMBIENTE 

Nambre del 
Poza 

GRANADITAS-? 

GRANADIT AS-? 

GRANADIT AS-~ 

ITA-78 

' 
PÍPILA-12 

PÍPILA-4 
• ·¡ 

Pf~ILA-? ' 
"· 

PÍ~ILA-9 ' . 
' ... 

PÍ~ILA-? 

RUSC0'-11. ~· . 

RUSCO-r o• . . ~ 

RUSCQ-~0} ' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dire~ción General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio A~EA/UGI/DGGEERC/12 41/2 O 17 

l.dentífitac:íGJT de Pp.zosJdJ!~P-RO'tE~0 maoif~stados,oor e~RElillJ.li~DQ 

EstadC!l Aotluaf liiRO de lle~limaión (aoa[Jdeoadas> 
Hi.drocaTrburo X y . 

En operación producto~: en 
Gas -?8.453.78 25.32921 compresi(m. 

• n \-. .,, 
En operación prod~ctor: en 

6as -98.:44 7 53 25.33615 compresi9n. ' e r ' ' . .. ,, 
Programado para taponamiento. Gas 

¡ 
.;~8.46207í 25.31730 . ··'··· 

En " · 0per~ción en .i• - ·, .. 
productor: 1 

C9.1J1Pri:si9n. 
\ Gas ' -98.4~040 25.34432 ...... ' ¡ .. •·· ' 

En op~ra<;;i,6n-produCitm:~~IG')tente.~~ 6as 
¡,o j. 

\ ., ·98~45557 25.36324 
" 

: ~erra~ o cori"positSilib.a(d~e~Exp, .e.n\; r. 
'• .. 

1· 

Ga~ • -~·8.44.17, 1 25.36581 
estudib: enobservél'~i~·n. . . . . .~ "' ¡• 

C• -
!=errado con posibilid~a· de Exp. en:• , . ~ ~~ 1 

.. Gas. 
~·. 

.-?8.4:4Z00 25.36314 
·!=~twdio: en observación. 1 l r'i 

~: . productÓ~: ¡ 1 " ~ En operac1~n en 
~as < -28.44f7•fi 25.36'314 

comp.re,sióri. • 
~- .... . 

' ' 
en 

. .. 
En 'eperacióm proéuGt-or: 

' Gas -9.8.4•4999 25.3S637 
c,ct9fr1presi9n. •'· ... 

~ . 1 -" .. 
to .¡' ·,~ • ~· j ... 

I'N0 es·¡¡fecifica~o Plllr\·:· 
,, 

.s ' 
f!'~0GUGf0r. ·;ll'' 

• ' • J' \ ~ .. J 8.40872 . 2S.2113'3 
. ~- e!.REGUhAD0 .. -.. ..__ .· 1 

oper~ai:ión ' En pr0'ductor: en 
Gas ' • ~~.8.~~8 4 2 25.24133 ~ 1 • , ., 

COIJIP,J~SIOn. 
" ~ . . . . -, .. . '•'\w. 

Productor. . Gas'~ -98.4218-8 2 ~ .2'5 _.3 _.1.1 
' pe .... 

f• ~'t. - 1 ' ~11 

RUSC0-~2 '· .. ' 
En oper.$1Jpon procltJCt0f: én 

Gas ! ?.8 .3'9409 2':S.-2553l 
eompresi~n .. , ' 1< ! ~ 

' ' -' t: 
··il' • 1!. 

. ., 
~err~~o con•g0sib.Uidad óe' EXR. en : 

Gas ll RUSC0-15 ~stt:Jdlo: en oñservación. t;, 't .;..98.40'178 125.24332 
\ .. \ . c. 

RUSC0-~ 6 
':Er. ó¡teracrión P·~:0duciór: ~n . Gas .. -?'8.3;9:420 25.25480 
COpl~~e~t!5i),_ ,;: ~ . .. 
En · ~pé~acipn · Pfodu_.Gt.or: en ' 

RUSC0-~ 7 Gas _:'t 8.3'940 1 25.25429 
como esl'Ór.~. .. ~ 

!=errado con po~ibiÍidaCifldgHxp. e~; 1~ "i "'' 
RUSC0-~ 9 estuélio: en.ebservacií5n. Gas ~98.41055 25.24520 

. 
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SElVlARNAT ·l 
0~~~~. SECRETARIA O.E 

M .BOlO AMBI.ENTE 
Y RECURSOS NATURliLES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Nambr:e d:eJ 
lPoz:a 

RUSCO-~. 

RUSC0-20 

RUSC0-~1 

RUSC0-22 

RUSC0-~3 

RUSCO-~. 

RUSCQ~~6 

RUSC0-4. 
1 

AgerKia Nacional de Seguriclad Industrial y de 
!Drotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 12 41/2 O 17 

- ! . 

lden1fifkla([óllttJ.efPQ~Qsii.eJfPROllféTr0tm_anifestatlbsJP.or•~lla~G_I\li!~D0 

Estaao 1\dl~ Trlpode L¡eóalización '~~oPfd.enadas9 
( lilld,r.ocar¡bliFO l_"P... y 

En operación productor: en ' 
Gas -?8.41025 25.24515 

compresión. ., . 
.Cerrado con posibilidad lile .fxp. en 

'li 

estudio: en obs~rvaGión;, 
G~s ,¡,; 1 -98.40030 25.25150 

En op~ración pr0duétor: en l 
•. 

compr.esíón. ...., , Gas -?:8 :~0000, 25.25159 
·- .. .. .. 

• €errat:fo,cotl posibilidad de Ex p. en : . Gas ~ 
1 -?8.399.ZO A! 25.25150 estudio: en opservaci<í.n. , .. 

·' .. . ,.. ~ ' " ; ' ~errado C00'posibilidad.de·~E?-CP.-~n 
\ •· Gas -9:8.3'96:44 25.25844 ,_estud.io: en eos~:rvaqóh. • "' ~f ! :'' ' \ "'" 

1 ~errado co.nd:>(l)sil:iiÚd~d Cie E~p .• en 1 Gas -9'8.4Jl2,9.8. 25)41'16 estudio: en obsewaci0~. ·, . ' '. .. 
1 .. (~ . . ~ 

1 
.. 

··~:~r~.4.J8 6~ · 
.. 

En operación ~.coductor: en .... • Gas ¡ 2 5.2·33'8'1 eemRi'esiór¡. . ) . '· ,, : . ' 
.1, ,. \) ' . . .. ' ,. 1 

En ,eperaCIOr:l productor: en Gas ' -?18.4,0902. 25.:N14? compreí i(>n: ·, ~ 1'' ~· • ¡o.· • ¡ 1•, ~ '• l•s -.¡ 

·;.. ~ · ,:" .. . 
1 

En ·~ste sef.lt.ido, el\ REG.U~Q .. e neihen® qljle fi10. e~'isti1.il_n activ.id~des ·asbrlliadas a otros 
.~0z0s distintC:>s a /0s semo}aéus em ,e11nfd.fr;rJe4~r~.~érrfti.v(J"of.iginallngJresa.d@ a evaluación 
el. día 8 de novíemfure'tCJe'2017. · · · . ·· .~ . 

'· .. .: . ·, ~ :..·:, ·. . . ·..-:.: 

3. 1!ZhRE~ULADO i~q_i~6 que:la:superf!de r;eqwericda-<~~ l·as~fi>eras~~~ .. fil.~r.ñoracion de.los po2os 
seffiqla.dos, será de 8 O rp .por 1210 (l¡l, ~teliiéñ§lese así una superficie o~l:!P.adonal..cle' 9 ;600 

· m2 pdr:w ozo .. Por<,IQ. afiÍteritwy consider:amde le>s..-42 Poz®,s:. rfuariife~t'aG:t:Qs colin<ll 'Warte qel 
PRÓME~fq, se tferre~,qw~. p>ara la ej~eu~iom a el mi·sm0 .se-JieQ~.e·rir._; una supelifici~"total 
de 40S)lO(:>•m2, · · · 

"' 
4. El detalle de Las tecnicas; obr.as y ac;tividade·s de manteA'imierit'o, e~tr:~~eió'n y producción 

de hidrocar!Dl:lfGS' que comprende la ejeca¿ióA~oel AR:OYEqO, se .eneú~mtran detallado? 
de·las páginas 3~ a ~e del l~. 

S. El. REGULADO maniff!·s.té· dentro .del escrito señ,al~d.~ _ en Ga,.psjderando IX del presente 
oficio, que las obras y ·activ.id~~es d.el PQ:€PIE~TQ -se r.eálizarán en zonas agrícolas, 
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SEMARNAT ¡ 
1 

SECRETARIA DE 
M.EDlO AMBIENTE lt 

Y RECURSOS NATURALES 

o ~a~!u~ 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
PlíOtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dire~ción General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 12 41/2 O 17 

ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales protegidas o de terrenos forestales; 
enfatizando que, no· ha0rá remoción de ·vegetaci0n forestal y que, eJil su caso, solam~nte 
se llevará a cabo chapodeo de herbáceé!:S y/ o vegetaei6n secundaria. 

6 . . El REGULADO manifestó, en 1~ p,ágiAa ~.delrescr.it0 señalado en el Considerando IX qel 
presente oficio, que elabor:~u:ái y sóin'e.terá a, e~alua~ió~. dentro d~ "La Etapa de 
Transición de Arranql!le"·'reñericla e.f:f·· le cláCJsulm· 3.3 dei!'Cqf);firaco para la Exploración y 
Extracción de ./Hidrocarburos en Yacimientos Convenci~nqjes· rerrestres bajo La 
Modalidad de Ucetr~¡a (consistente eR: un períotJo ·de 180 días ~a:tJ.:Jr.a:les en los que la . 
CNH efectwaréf /Cr ·entrega del. ·~reGl Gonurddt~~¡. '0/ 'cEmtratista) con posibilidad de 
ampliarse .d~tlil0 período eA I.J.lÍp·~ .selc;r o<!asíf?m p~r ~O -dJas narturales más), la 
Manifést.~cfón de Impacto Ambi,e,flté;il~~lEs,fu'dic:Nie)~ie~.go· r~spectivos y hec~sarios 
para~la-c9íiltinúidad,.~peratíya ~V~r itesil~lve SEG'\!l~ID0).. . 

7. En .re.ladón con\/ la vinculatJón dei/P·~Q*:icrq .y: .la? :a!sposidioPI,~~ Admin;strativa.~ de 
carácter g~ner.al qu~ estaóleqen los lin.~'prnien~.os en ma.teri~. de~ se.gcllíidad industrial. 
se§Uridad d¡Jermtii,va y fJrotecci(>m af rm.eeiiQ! amlJ'iemte pc1tr.a rea}jzdr;•.las ectivid'ades de . 
fecprrpcimientot y eXf!Jipr.ación sl!lper.f¡kial, exp7ormc;ióf.l ·<Y,: ex·timccdón. d~i f¡¡i@roca i'p,uros. ~1 
;RE6WLADQ, s~ñaló qae es apl,i~a:ole ·~al PRO~Eqr,o lhs artíc;:t:JI.os 13, 14, y 1 ~ d~ , las 
citadas pi~postclon~s AgiJilinist:rtatiitGl& eJe C:Ciwa~ter gemera/.1 em e-ste sentido el. 
R~GtJ~LADO, :r;nanifre~tó €J)!le evéiiwará. los liie$gos, ·t®Q7lará en consiC!I~fación tantcn ·Ja 
pr.Gbabilidaá·g;f~~olu~ncia·,de''la mc.l:mreM<l:ia]lq.,~,.se.\ter;i€1a:dl·d.eJas~E:onse~we.mcia~ deri~adas del 

· ey~.r¡ifo de Riesg~ palia las.,;f?..e.rsomas.,.,·@l ·rme~iP> alilílbiel'ilte.~;?·SÍ CGiilil.ó las lms~~laciortes, y en 
.lo:' esP.ecíficq, realfzarrá 1~ evaluación de los, .e.~ectt0.~ . Y,~ep · lm(Dactos ambientales 
signifkativos o r.elevantes, aG:w(imcilati~os; siRér::gjc0s y resi8bla:les, para lo cual termará en 

· cu~tlta:.. · 
.. ~ , . \ 

a: tta··f!mísión conef\diCilda':~ ao c:;ontf.01Glfla de_ mate~ía:y enei fl(Cil al suelG, el a~l!la y la 
atm'óstePa; ·. •.: 
b. L(Jj§ei!le'fia€ión Gfe·resiGfu(!)s; ~ r 
c. El usG,.d~li$hl~lo. agum, §ibfiJílQ.us.ti9/e, emeF.gía y ~tiT:os-Pe_f:ursos nG(rur:Cil'lt3s;~; 
d. El ruido, ·~tolo¡: el~¡polvo y la viiDrac;:igh y · 1' 
e. Los efectos ef1~¡pqptes esp.ecíficas·.áel medio ambiemtt~~·;t;¡c{u}terfd.o ec::osistemas . 

.... se establecer~n-plío(e'dj'ff.¡'iefltos tcm.dientes~a la sele~~icDm, e'iWIIJación e implementación 
de medidas de tíeducciór:i"de RiesgGJs e ·i1rf1[%1Ct!®s ('V. Gr.-rrrrédidas preventivas basadas en 
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SEMARNATJ 
SECRETAR[ A DE 

MEDIO AMBIENTE o~~!u~ 
Y IIECURSOS·ÑATURAl.ES ENERG!A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
l"retección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dir.ec:dón Gener:al de Gestión de Exploración y 

Extracc~ón de Rec_prsos Convencionales 
Oficio .A~EA/UGIIqGGEERC/1241/2017 

el uso de diseños más segums y el aseguramiento de la integridad de IGJ.s lnstelacion.es). . 
Del mismo modo se irncorporarám medidas aplicables en cGso de lncic;Jentes o A.r.cidentes, 
las cuales se fundamentarán en la evaluación del Riesgo, tomando en cuenta las posibles· 
fallas de las medidas de control y mitigación. Las medidas de reducción de Riesgos e 
impactos serán jerarquizadas de la síguienfte (0rma: 

l. Prevención; 
11. Detección; 
111. ~ontrol; 
IV. Mitigaciom,_ ,y 

' ' 

V. Respuesta;¡it Emer.gena¡a;s. . ,, , 
' .. '' ' -fJ • • ..j, • ! 

Adicionaimer.lte, él ~~~OULA'PO s:eñalp que,:.~1par..a IG li~ducGioo d~ riesgos ~}m pactos 
relaéisnmde?Js con· {9 Pet(t:JFGci(m y Iiermi~aatéfil, de ·Pozos, t:e>m~r~ ·en conside(a~ión Jo 
sigwiente:, , .. . : · 

1 r 
'·' 

·1. Pro!} rama de Per[Gracii]ón y,!o r:evest¡li}íltentC?J:~¡ptttiñi:ZGtJlo; 
11. Sistemas optimizados de Perforaai0n;• 

.111. Reducción del us~ de matJerialé~:peligms¡ i 

· IV. Red!.J.f:Cién ·Q.~ ·@percrwi0P>es $imUI:tárrt~as; ., , t . '\ 
V. EqcJip0s o sisterv.'IQs. opt~~1zcid~s ?e\~~filt~ot ie. ~~~z.~s; ~ ~ ... ,. . . . · ~ 
VJ: Sistemas de T ef1'Y(I,nac/On ~P~!mtz..c~.,dp~ pHszno:·reiilu.clfi~l,os Rtt=S51JfP5 e Jrr¡Jpactos 'durqlílte 
IGJ. Terminaeiéfil y (as·'etápc;¡s d&:~rq·~aj9;:·, • · '' .. 
'0/1. Persornal •q~:Je cuernte con ompGGitaoi([)n ~ eh'treflbmi,emtra ~ alllecuaCifo . .pr:.~viéfl m la 
realización. de'ICf!..stoperáqiernes peligrosas; ··. ... ' · 
~111. Planes de tohtiflgefi]cia de dS[TiGllír.I@-S··de Petr.ólecY··actualizadQs, y e'qwipos de 
reów!feración de PetFcil.&.O; .y . · .. ' · · 
/~ .. Rec;;alendariz~achJ.n de ac;:tividci'éles c!~.Perforqción 0 Termil'laGiÓ'n para ·eq!Js~·derar la 
pesibilitlpd de condi'csiones climatológ1c1Jls se~~li@-5. · 

La estmtegia R,ara.Ja adminístración GJe Rh;sgos ·eJtnpacd0s~·será C01il5is'tente ~on cada 
etapa del Af@.Y,&',C:trG. El lilive/ de eetC!llle erJ.ICi! estrategid~eeerá rtfle)ar~L(fl . escala y la fase 
del ciclo de vid(fl de.lm {nstalación en''e.J.lgue·elproce.so de administrc:w_i?ntfe Riesgo se esté 
implementando. Se d.esar.rollará un método enfocade ., €J. .Las. especificaciones de los 
requerimientos funcienafes, dmr:uj/0 f;Tilel'Y@f ,GifJenciÓR G .fa Cff;finición y monitoreo de 
sistemas y proce(iimient0.s f,'un.dqljflet111a/es y;.cJ.e Equip'Q· Edtic0 que a otros elementos. 
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SEMARNAT; 
SECRETARIA DE 

MI!DlO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

o~~!u~. 
ENERGÍA Y AlvlBIENTE 

t 
1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambienté del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
.Dirección General de Gest ión de Exploración v 

· Extracción de Ret;:ursos Convencionales 
Oficio A~EA/UGI/DGGEERC/ 12 4112 O 1? 

AsíiT]ísmo. presentó l_a siguiente vinculación de manera partimlar: 

Alidt:oto 

Artículo J3. Los Regulados qeberán · Gofltar .~<:m 'ún 
mecanismo para detectar la ·presencia de especies 
protegidas enlistada~ en la NOM-OS-.9-$EMARNAT-~01-0, o 
la que la modifique, 0 sustituya. así como las de :f_alJI~a 
silvestre, e impléinent:ar· mecanism0s de moQitO.(~~· 
protección •. resqte' v. ;reug¡c;:ación de las e,spedes'd~ acuerdb 
con la normatillidad vigente. ·:--

.... : 

Pcevi0 a cualquier-actividad en las peras de perforación se 
realizarán prospeG.cií0nes• para detectar fa presencia de 
fauna qye púdier~. encontrarse-e~ !OS ~reos de trabajo, se 
iniciaran con acciCJnes-de ahuy,entQmlenro y en caso de 
enc0ni:ratse especies de /en~o despla~.dmiento se deberá 
de· 'r.ealizar. las acciones de transi0'Ca~ión. se deberá de 
lfevar cál:io el· registro en bitqco(a de los individuos 

'·r.escatad0s··y lo reú/5ic;:ados . 
'• 

Artículo 114~· té:>s Reg!Jiades dE!ber?f.l ·llevar tat ~~b?· la_- .. 
planeaaipn par¡r determlnar los .~ed,~~s par.~ .• ~r~sl~e.ar el ,· . · 
equipO. de P.erJoración.f.a movthzaCJOR e !f\~>alac19n; de.' ~ 
equipos·debe.rá cu~p_lir· . .~los nie~~rii~mo~:es~~bl~~íd~s ~., ;ai.O. {a pfaneaGiÓ~ de traslado,d~~equipo de P~r[oración o 
el Sistema de Admtnrstr. «::16~ 'autonza~? p~r ,la ~gen[ta . El ¡ 1 ~ép,arai::ió'n.~se reqlizará un análisis de ruta rmt1;a para el 
plan:~e t raslado d.el ~quip? dWFlerforaCJon deo_era\~on~ener .... .. trañsp0rte de-equiposta· las~pera~ ~d~perforacion. ,~?ra el 
por lo menos, lo srgurent~: ·· ., . 1 tr~isládo de equipos de, pertofaCidn o reparaCiq_n se 
l. Un analisis d~ ru~a· 9onde . con's!l:ler.e ·~a~ posJb[es J'tea/izará,prefer.ent~r_nenteduiaote•temporada de seca~ y 
afecta CÍO~~ S a lOS equipOS' Y laS difi~l~a~eS e~ e)>tif'a~~P,0fÜ~ de Sé'/; 'liecesario duiante )a épo~al de 1/uvia Úniwmente 
sin im¡¡J0qar que sea.n ffstcr<ls': ? - ~~~wrales· él~ ac([er~e al·, a1:íand.b nh exis,ta pr~?enG'iCf d,e ,1fuvias intempestiy.as o 
entGnio·t:lpf.lde se rephae la ~peracto~; .. , . , . . ' a,fertá ·:de tq~menta.~ tropicales:· Qutfante et;\.t;asfado de 
11. ~vifar' ·.los traslad0s~:t>~1p <i0'ndlel<:lnes dur~at~IQ~I.l~s<, . equipds, de B€t;f.fl~a~i~n o 1reparar,J6n se r~aftzar~ de 
adver.s?s y 9~ando la;::llsJOJh¡jaf!!se re9.uzc;a a mer:t!ils de «en qciú~r.CJ.o'af;pr~gfa.rfJa. tJe tta~~jo par~¡~acerir1J.áS ~~~!ente 
metr<¡>s. y : ·' : . .• . . , sus m@.vlmlen~Q2 y ev1tar realizar m0wm1entos 
111. Admi[Jistrar el movimi~li)to.p~ umd~pe~ ~n· la~·ár.eas 9?n~; innecesarios. ·• • ~ • 
desarrqll_arár:r la.,s aGtividad'es ctHxpl~raGJq.n ·'i/' extrawomae r •· 
Hidro~:>afbui:es--:para reducir a un rrmite té<!ni¡¡:o los lmpacr~os ' 
ambientale·s n~és, como ei'ruíé:lo,Ja vibr.al!;ión:·.~erieracíón de,. 1• 

polvo y/o'_!,JilOYih)ielilto vehicular... ~. · 

• l ...... 
• 1 ' ¡,. 

Artícu~o 12 9. El m.~'rí~jc:>)Y al~ac~namier:~p~·~; los adi~iv0s Y. Para el manejCJ:·de aditivos ~m~t~n[ales se :_entrará con 
matenales para la (fpr-mui~<::Jon _de los ·fiUJaos f>ara EstJ.mular vn afmdcéh~temporal q11e GUJi1lpltrtu.con lo senalado por la 
el Yacimiento. deber~.reali~ars~ ~n ap_ego a loestabi.~Cido en . •-Ley: General parw.la Prev~nclón -y.-~esción lncegral de los 
la normativ !dad ~~licabl~: 1f 1<! ner~at1v1~ad ~~econoc~da en el Resjduos y suvRegJ.p.'merr0. 
Sistema· de AdmtnJstraCJonrautonzado·pe~ la't~Xgenoa .. . .. ·. ___..,, 

\,
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SEMARNAT , 
SECRETARIA DE 

MEO lO AMDIENTE 
T RECURSOS NA'IUR.Al.ES 

·' o~~~u~ 
ENERGÍA y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidid de Gestión Industrial 
Dke~ción Gen~ral de Ge tión de Exploración y 

Extracción de Recl!lrsos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/IJGGEERC/1241/2017 . . . 

Uneamlenros en mat:e~~la de seguridad lnduSbial, seguffdaü opet"ati~a y pliotecdlón al(medior.unbiente para 
realtzar las aetivJdades ere r.eeonl!lcimiento y exploraefón supetíf.{(:ial. exploJtaeión y extractilm de 

l:ilibtocadluras 
Artículo 

Artículo 130 . . los Regulaélos cleberán implementar 
mecanismss para la inQorporación ·de las m~j.ores•prcáClliea~ · s·e darií qumplimiento,a la l!ey General para la Prevención 
en el uso de aditivos y materi~les el'}~los fluidos empleados· yHliestión lntetfral de /os ·Residuos y su Reglamento, 
en la Estimulación de Ya~irQientbs, en cantiClad Y\ ,.,~specí{iJwmente a )6· referente a la minimización de 
composición, para minimizar los efe'Gto~, aCivers0s a la residuos. 
inte rioad físic~Lde las er50nas ·el· meaío ambiente. 

·: ' 5.~ qplicar(m los Clonfroles QP..er.atio'nales establecidos en 
. los prpcedimienros opera.tivo~, ·así como las 

(: · recemendaciones. :establecidos.)en lps::AS..J's (Análisis de 
Artículo 140.'~os Reguiados <;feb,erán seguir los ;prpcesqs,y . Segu¡lji:fird•e.n el Trabajo), para evitarla ocurrencia de los 
protocolos aplie:¡t~,les en máteria dé Seg9r.id!'td; lndu.sprial.~ .even~os n9.. cleseaCie~. En,caso de presentarse derrames 
Seguridad Operativa y prcote~cí~m al medio aliTlbiente ·accidentales de hifiroczafbur0s se observiira lo señalado 
durante la Prueba de ProdúGG.LQn a fin de evitar cualq~ier · en¡(aú,ypen~rat pqrdiia'iPrevención y Gestión lr:t,tegral de 
derrame de Hidr.ocarburos. . . . , ' /és Resiéli:Jes ·\~p:stJ: Regtcjmeotq. De ser-. neGesario se 

. ' re'dli:zpt'ón Los.. ~"abaji!Js d.e &v.aluación de Daños 
Ambientales y. &.> ser •el; eqso se proce~erá a la 

~ 1 ~e..mef;J.¡¡:u;:Jór]'defl5iui,Q gfe~ ~adg. 

Artículo 14r. !.os Regulados deB~rán presen~ar adaAgéncia · 
junto con ·~l Aviso de Gamb,io (~ Op!'!raéiones 1pa.ra •el·:ini~io 
de la etapa de Abandoq,o 'de cualquier lnstalaoién. el . 
Programa de Aband0no c0rr~sponeilente. que if).c)uva .. Jas ~ 
actividade~ en materia, d,t: Segúridatf,lndus~rial, Se'gtJrida'd. 
Operativa y protecci~n .ai'm~di0 ambiente nec~sarlas. p,_arr~,1 

administrar Jos Riesgos·imentifiaados. :. ·~ · · · 'i! · ·• 1 Para el··cias0 de Abal'l<lonb de Pbzos ~~ Programa deberá f.? .. GO,S@ • ~e· ereS'eqterse· aer~arr¡es OCGtQeflta es de 
. 

1 
. 

1 
. . t . • htc:Jr.oearbur0$,S~ ... ebseFVar.á lo.senalpdo en la Ley,@eneral 

1
10~ ut1rdplslgUt;n_ e. fi 

1 
pata' JariPFeverícioñ'Y Gestión Integral de lps Residuos y su 

. .:s a o.mecantco tna; R' •·1 · · "' · ,. · · • 1 b · 
11. Programa'de·Colocación de Barreras.dentro del Pozo· ·' eg ameq~~; w~ . s~;..~ece~~r~o l§~ reo tzq~an os ,tra OJOS 

~ · . . ,. · . ' . de-Evaluaoool!fe e>.enos ~mbtenta/es y'éle,ser ·e/>caso se 
111 . Prpgram~. preliminar de fluli¡fos para el if.ap(\l,namlento; pr0cederá a· tá úmei:JiaCÍén del sirio a(.eciadb con la 
IV. C1mas d: tap~~~s de c~ment:0; . . finalidackdé ·q~e laú ondkiones def!iír.ea~i-momento del 
V. Columna ge?logfca con tnter:yaiGs perme~bles, . aban'dbno r.ecu eren en lo asible. 1 s condi i nes 
VI. Esquemas,éeta(lados o/ una hsta de matenales sufiGJeAtes : : ,

1 
P íP a e 0 

para verificar que ·los 8e~ulados utili~an las técnicas <1e1 ongma es. 
ingeniería apropiadas para•eJ Abandono;. 
VIL Identificación y ubic¡:¡ci6,tHiei.Pózo, incluyend0·el mapeo 
y las ayudas requefiClas par9 la seguridad de la 
transportación; 
VIII. El potencial de derrames acreide.ntafes·y las meéi&as de 1 
mitigación correspondientes. 
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Artículo 1 S l. . ·Los Regulados deberár~r \ ontar Gon 
procedimientos y medidas de mitigación p'ara minimizar los 
Impactos durante .0p'eraciones• de trascabo y 
Taponamient0. 

Cada uno de los procedimientos operativos. contiene las 
reGOrhen'daciones de seguridad y medio ambiente .pára 
minimizar los injpactos ambientales durante cualquiera 

l•de fa$ activida(Jes del proyecto, para el caso del 
taponamiento de PC'JZQS, destaca el realizar las acciones 
d._e limpieza del ár'ea, evaluacf0'n de daños ambientales 

·.o¿asior¡deo.s por posibles der~d'rnes.~Remediación de/sitio 
• .. r -y' lievegetació'A con especies heri!Jáceas y arbustivos 

.. nativas :ae·fa z0na. · 
/: . .. ~ . . 

Artfc;ulo 154. !tos Regulados deberáh pro.lleder \ 1' Para .el, P.[~S~n.te~~fSO se inpresar~\·la ~qQ{(estación de 
Taponamienro 0 'Abandon0 'co'nform~· a ras medidas Y 'lmpaGto ~\m~J~ntalt~en su 1'.(1o?~ltda_~ R~gtonal la_ cual 
condicionantes., ~stablecitlas en lá1:au_t'erlzacióTJ en rnáteria• ~o9t;ntdra,jb'~~ ~ .. mtel~~~~ .. de mt.~gatc10.~ ; e~ ~?tena dde 
de lmpaCtO•amtJientaJ y 0 la n0rmativíclad apÍicábJe. : l~pO<r. e Otl'l ter) a. C'ICII~ ~.a.nt,eS aCrOn ser.a tngresa Q 

'c.i ' • • . 
1 
i!IU/i~~,~e la etapa·de tfanst<rton. -· 

8. Con .r:especto al curnp>limiente ·de ll:t r'ímrmatiM:faa rmexi~ar.ra aplitable, el REGU~·ADO 
marlifestó queif dl!.lralilt!e el des(!lill<JIIb ,glel PR9 ."fECJ.O se v'¡gilará 'la aplicación de las 
espetificaGioné:s estabfeciqas er¡ las lílOr[í(;las:·'NQM:-11St'SEJY1ARNAT:-2PO~ y '!'fOI'tt-
11 z -SEMARNAt:-i906, ·.:tG>da· v€i:c. qpe de. a.<,wer'~b\~Qn él rn.isrmó;.séñal~. michas normas 
amfuieAtale{ regulan '!las ehilisiomes,.:las.:de·SGafigéiS O el:;aJi)li0Vec¡¡harm'ielilt0 de los 1re<::<t,IUSGS 
y, en .. generat;·tbElo~:s l0s i.mpa~tos ámbiehta:i~s · c¡¡¡Je-;pwedan grodwcir a<tt ividades¡ tales 

···c0m~ las que~se. pnetertde·p·¡llevar a ca~o demtr-~.a~I"PR0~EC:f~. 

9. Er~ ~'ateria de .~~~t~o;:iol:\. ai!Jih>i~iiltaJ\ atmosféri~a. el RE~l2J'I!.AE>O manifestG>,f,que se 
vigilará lo estableEidb ·en !a~ n<Dr-r:nas, N9'M:-041;-"S'EMARN1fr:.l!~9~ .. N'OM:-044:­
SÉ~~RrNA T :-19~?-~w .. t:-IQM:-014'5:-SEM/\RN~J" :-1! 99~. Cil.s]lí11i's.mGl, .sefitffó quers€,dpÍ!€arán 
sobré~t.odo ·en el equip@ c¡¡4e fúnciomu cron m.ot0rres de c'0fiíl1i>us~ióm ínterna1 y ·'l!Jsefl como 
comb0?J'i!D,le~ fósiles , ~siG 1), dG.nélo mdr:~temimiéntCD ~lil ~iem~o y (cxmCJ., con{b<iJ.se en las 
especifihkiqr:ies del dístr:ibuiC/.(f)r. · 

• \'" · ~~ 1 

10. En. materia de gf!líf~Pación de resietll!lg>s, el R~G.{:J,J..ADO:·sefrí~ló !ilu.~· se:'ap)icaáimn las normas:. 
NOM:-052:-SÉMJ.\.~NAX :-200~ y NUM;-<ll54-SEMA~A,T :-!;99~. ··señaló que los 
residuos peligms@.s ,5étQ{il liAc¡Ir¡J~jados per e.f\[lpresas'*q¡Ot;J lt(;JeFttem colíl autorización en 
materia de impacto 'riirfi1lJ1e·mts1~par.eJ el·mGnej(i), trli1~f3ImieFito~.)i disposición de estos. Esto 
~ismo a~licara\para agwa{ rresídwales y residíiui>s,sól.iiJriJs. 
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11. [)erivad0 cle a¡we el· PROYECiJJO invG>Iwcrta act iwidades relaciomaclas con el manejo directo 
de hidrocafibums en <lliversas Jl>roporrciofiles. El REGULADO rmamit:est0 que en c.aso de que 
hubiese derrames accider:~tales de hiGJrocarburos u otras swstancias al suelo, se 
establecerán las acciones necesariGs·de contenciif>~V, manejo y disposición de residuos y 
se atenderá lo setíalado.,enl!La IWOM-13í8-~EMA'R!NAT/f>2Al-2012, que establece los 
límites má~imos permi~ibles· de filidp,oamrburos· en..sl.!lelos ydil),e.ri].mientos para el muestreo 
en la caracte¡;izaciór~ ,V especificaciones para la rem~~!!fltr.ión }f la NOM-J. 4 7-. 
SEMARNA T 1$5'1\1- ?004, que establece c'f.iterios pq.ra d~ter'inilil€!l l~s concentraciones 
de remediqción de suelos con.tamitila.rfos por ar~ém_ico, bario, be~ifio, cadmio, cromo 
hexavalentie, fi1ilercur!j, níquel, ¡/Jiát~::'~l~m(}), selt=Mf~, talio '!~~:~vanadio. 

XI. Que el ,artículq-
131 de 'l<fl~;y GeneraL.qf¡!h11tlql!IUil::>riq 1,1:<::916g\CO V. ra Pmtecci'ól\ al Ambiente 

~LGEEP~? est!ablece t~:~twalineAte qu@: ~ , · . ·· . :. .. , . 
~ l i;, l* 

"La realieación de las obms y e.ctiv(gades Cil qyft'se.re'(;ie¡¡en•la.s'ft.¡¡;¡acl0ries;(1!1 .'JJ/I~de/ . artíc1Ji{o .2 8, 
reque(irán laf1wesentaaion de UfrJ imfo~me ,pF~vemtiv..e y no .. l:.md<;manifestmQióiJ de impac~o 
afflbiemtal, euana0: ~, · t , . • 1 

l•l ¡\r ' 
l. ~xistan nor~ms ¡;¿ffaja/~s OJeXiaaog~ u et¡;gs d(soiDsifiCJmes. aue cegyJen la~' emisiones las 

descar.gas, el @proyeon amieeto.tde rrec!f!rsos nanumles y. é@ generó/. 'todos /li>s impaitos 
• . •• ,. r • • ]\ • • !• 'J,.' ,, ' . 

ambten·va/es nelevantes·qwe las dbres.o. actwt&ades- liJI!ledan pred(1dir . 
. "' ' . "(. ~ .. .. . :. ' 

11. Las obras 0. actJiviC!ie.~es· í?Stém e~presdrne(.lti~··prertst(}s.cfl.Qr uri plan Pfl.f~iql 0 prograrn~ : 
parcial de desarrOJIIC!J .rrJr9ane o fii~ 0IiéÍen{:l(¡pienil9 ·~CCiJI,ógic;o gue .~uente con previa 
autorización. en materie }fe impacto / ambier.t.~al re~pecn~ \~él comjunto de obras .b 
actividade~ jncltJidC!lS er.J él; o · *t.: "·; 

111. Se trate de in~talÍ!loiones 4/jicadas .eA.·P,I!iFques iiJGÍ~striales previameQ.t~ .aJutorif,tÚJCDs por 
/Q. 'Secretaría .. tifJ los térmmi.fílos de léJey ~Y de eQ.úe re[jlame[iltJo. • · · •. 

' ·~ . ' . 
En /c.>s·,p:~s0s c:Jnteri!Dres, l!íl.Secfietaría, .yplll Vcez CilAalíí ado €]. i¡;¡{torme :ée~entivo, .de.teimir,IOrá, 
en un ·p>/Cil_?Oo../1l0 mayor de veinte rrlfqs, si se requier~~IC{ J2_reseQtJlGiÓ.f:l ·CiJf;: üna manife~.cación de 
impact.rJ q_fl'!JQ.ie.mpl en mlglih'e .de las moaalidGldes preV.[stps. e]il ~f·'r:~glamef!~P qe)a p(jesente 
Ley, o si se est'á en elguno de. les supuestos·sefríaladost · ···· · 

,. _ ·• ,. ·~Énofasis añadido) . 
'· ··.. \¡, 

Con base en lo antes exgo~s{e, esta pGGEERC con fundamem~~:).(~JYI(;)s ártículos 1, 2, 3 fracción 
XI. S fracción XVIII, 7 frclccióm 1 de la Ley. de la Alg.efiloia Ná'cifun.al cl~ Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Se@tor Hi~·r'()eart:>uros; 2 8'-'fraG0iófil1·11 y 31 de la Ley General del • • 1 • 
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Equilibrio· Ecológico y la Protección al Ambiente CLGEEPA); 4 fracción XV. 18 fracción 111 y 25 
fracdón 1.11 del Reglamento Interior de la ·Agencia Nacional de Seguridaclln<dustrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidro<Carburos; S incise 0), 2 9, 30 y 3 3 fracción l del ~eglamento 
de la Ley General del EqtJilibrio Ecológico y la Protecci<f>n al Ambiente en materia de Evaluación 
de Impacto Ambiental ~RPA), así com<D la:s ·melif.tás diswosit:iones ,que n~sulten aplicables; 

' . 
,R E S lJ E.L V'E: '' '• 

PRIMERO. - C0n fund~~ento en los artículos 311 de la bGEEP·A y 3,3 fraccíón.l del REIA, esta 
DGGEERC determina la IÚócedencia del hílfor.'me Pre:vemtiMo'(iP) para el~próyect® denominad¿ 
"REPARAcióN v. MANrr'ENrMtENr~··p¡42 Ptizos 'r.oEb'Aíh:A,t€JNTRAt:riD~~.L4suRGos" 

·1 • ' • .. .. 

con pretendidá¡~l!_bi'ct~ció~ :e!?,el mw~idp·¡~.;~e:~eMde,z! ~Jil el. ~s~p¡p_m clét¡¡amauli~as. en virtud de 
lo exp~esto e.n lds:·eonsid~r-andos. 1~ C~:I 'XI. de•, la p~esent~ r~s€iluci~~- . 

1 1 fl ,, . .. " .- ' 

SEGUNQO:_- G<;m bas~ en lo e~q1uesto_, en el n~rtter-al 6 <;lel ·€otrsiaei:ando ~ .. e) REGtJ[ ADO 
ejecu~ará'· é111 P.~OYEC.1i0 en .estrj~to.:·a,p·ég'o·,GJ~ la~~-, carac;te~~stkas d~?c.~ítas'· seña~a?as;e.n el 
Considerando X 'o/ G:0~9~me al art1c~l§>' .g 9 derlti" tev'Fe~eral;ae :Pm~ednil:nento-Adm1mstrat1vo. 

.. ' • , • • ~ ' 1 • • \.o. 

En ese :i-n¡_smp sentido~ _ ~n. c::aso de que' el B.E'QULÁ!3)0~pret~nda la' nealizadoh <rle actf:vídades 
adicionales a(ifas mamifeit~aq.\5, esfa's· ~ttj,erám ~e(;rtí.c:Jt'ifrcadas pr'eviam~nlre a esp~ D~9EERC para 
que determine lo pro<redeAtf:! en rn;a;fjeri'a d~ irm¡Dact0 al"filp1ental, de ccnñforrmi.daa ,~ornla legisla~ión 
ambient~l . v.igente( ~Par.a el ~a.so €1e ob.~a,~ y Ci€ti~j<!l~<iles .nw.~va~. deberá r¡>reser¡¡tar una 
Manifesta€iQri" de lmpad~ AmBiental «~Aforrrne,ad€> est~llil ~ci'db"p'Bf~~l artíEulo'~>So del REIA, 

. \ • ~. '~. ' ., "'-· ~t~. • • ! 

TERCERo· .. -.la prese·r¡¡fe resolucióm·se emite 'en ape'gm\a .fa inf~(ma€i6t;l'-:té<mica aneX:a al'eSQrito 
de· ingresiD, ·.en caso de'·e~ísti r fal~edad .. tlféla ir.~fon:r:m0'i®n, ei!,REO.UbAIDd'·se mará' acreedor a las 
penas en GjUéjrrctJrre quiefl 'se <:o~p\J:z:ca con falsetla<d .de <t.ottlfo¡roidad ,GQnf'lb"dispues.t,ó"'en la 
fracción 11'¡.1;17' V ·v. del alitÍG~.l.G 4 2 o Qt.rat er del C0.dig<D, P~n~l FeGI€r:ar: ¡¡~ferer;¡t'~ a los dilito's-'contra 
la gestión alii;ib·i~ntal. ·.. · ' 

····· :,. . ~\ ' 

CUARTO.,-De' cébf:tWrnidad con el'artícwlo 31S' ü ltimo párrafo ae.Ja•Ley G~rií~tall del Equilibrio 
Ecológico y la Pr0.~~'i1:G!ién1 ai-Arnl51ente Y

1 
primer !Dát rafo ·€!el ~~íuulo 49 d~lí~R!eglafnento de la 

misma Ley en matef.iá'td~ [va:Luaci<:5n del ·lmpacte Am.bieAtaf. la prese.mt~ ues~IW'Ción se refiere 
única .y exclusivarmente·tr'los.1asP.t:!Ct<Ds armbfentales de las oh>r~.s y ac:tiwidades descritas en el 
Considerando X para 'el ~RQ;ViECl'Q. ~~¡;··10>.<¡¡lU~ el1'¡¡mesem:t:e @friciGf i:to constituye un permiso 
o autorizacióA de inf io de obrfs. yá ~qe la.s mís.tna,;; sqfu cerr,'¡p·étencia <de otras instancias 
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·(municipales. estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de 
concurrencia previsto.en el artíGulo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; asimismo, la presente resolución no r:econoce o valida la legítima propiedad 
y 1 o tenencia de la tierra; por lo que. quedan a salvo las acciones que determine la propia 
A<;iENCIA; las autoridades federales .. estatafes y .JíT112Jillic:1p~les en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido. es obligación GleHREGULADO contar de mafle!fa ~revja al i.nicio de cualquier 
actividad relacionada <50.Fil el PROYECTO con la to~alid~d de los ra,ermisós: autorizaciones, 
licencias. entre otr;os. ~tte sean n~cesar.ias par.a ~u._. ri?liz;;tciór.l, co~forme a · l ~s "clisposiciones 
legales vigentes aplicables en ~ualqwier mate¡¡ia distimta ~;).~.qwe,se:'r'e'f.i.~re la pr.~serlite resoh:Jción, 
en el entendid0.qe q!Je laJt~soluci®A ·qJ.lle . .e~]"i<tle \es~a-:A~E~~IA:,.fil~ 'déli>ér.·á ser considerada como 
causal (vinculpnte~ para ~tle otr;as awtorl~ades :e.~ ·€1 . ámJ§i~~ ·de .s~·. r:esp·ectivas aernpetencias 
otorgue o ~.!JS ·atJh>rizaciones;. permisos o·'li c:~meias ¡}emtr:e ,dtrds, qp~~les c~)'respondan: 

(. 

QUINTO,,- Hacer del. conocimient0 'deliR~Gl:J.lAt>Q, q·u~ de· c<Dn~er;midao cor11,lfu establecido en 
el artículo 1~6':ü. de la- l:.GEEP.;,~\ .~5 segumciiG>" J?állrra1CD del 1R:égl'a(ili)er;¡to ,de la 'misma Ley er;¡. materia 
de Evaluación del Impacto A'mbiental , o/.~ s. f.rt'ac:diéh ~nr de \a Ley. de 1~ ~A~~ncia Nacional de 
Segurida<Jl:Jmlustrial y .de Pli0t@.cc;igp al ~N1~dio Amt?J.emte del Seot~r H,idre1fa '\~tiros.~a tr'ayes de 1~ 
Unidad de .~upei\Visión, lospe.c:;cién y Ytgilaheia'-:Jnda~tr.ial , de ,oomfo~rmi<ilacl 1~ Lo establecido 
en el artíG~L0 13. m~l Reglanneq_te Interior ?J.e la\}Xger.Jcia ~acional de · Segu11id~i!l .IAdustri~l· y de 

. Protecci0r~ta1l Medie Ambiente~,Gel ~e§ltor~;~l¡;licljf\oGarbur©S' p~.drá,. ~ealizar IG~~aG~d~ tJe ins~ección. 
vigilanqia !f., en _su e:aso} de imp~sici5'R ,cle samci<Df\les pbc~ ,'fi01'aciG.nes · a .Jas disposiciones 
estable2idas Em la n0r.mativipq<;J. armbiental. . , ' .:'. , 

' ' 

SEXTO. :-. Hacer del Gon~~miento <d~l REGULA.~"ó. ql!..e· la presente res.olución ·,pedr.á ser 
impugna€1q..,,mediante el r.e~urse de r:e-visió_rn, cernfoti!Ae cr 1.0 estab.leddo·.-eh :~l~·é!rtícul(¡> H! ó de la 
Ley Gener-al del Equilibrio Ecdlógic0 ~ Ja·P'rdt@QCi6m·al Am~iente. · ': 

SÉPTIMO. - '"Féfí1.gfise ¡Dor re<&.on·o~lda la pe.rsonalid.ª~'jurídi.ca c:on la.,que\e O?'tenta eLC. Daniel 
Herrera Roniere, eM su carácter de· Replese.ntante .L~gal de la ~é.n;j¡uresa PANTERA 
EXPLORACION Y ARODJJC(,ION 2.2, S.-/~ .• ·P-.1 IDE'::c.v. · '· 

OCTAVO. - Notifíquese.ai'CJ., DanielwHerrera Romero. en su caJ:~bter de Representante Legal 
de la emprésa PANTERA. E~PtORACibN Y PR0J3)l:JGGI~~· 2 . .2. $.Á.P.I DE C.V .. la presente 
resolución de conformidad con•el artkulo 1~6 7 ~is .de Ja•1L!GEEPA. 
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SEMARNAT:. 
SF.CRETARIA DE l. 

MEDlO AMBIENTE ~ 
Y RECURSOS NATUJL6LES 1 

0~~~~. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dire~ción General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 12 4112 O 17 . . 

NOVENQ. -: Téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones a los 

 ~om flflnda,mento em el artículo 19 de la ley Federal de 
Procedimiento Administrati:vo. 

ATENTAME . . . . .. 
EL DIRECTOR G 

.( 

a1l'prres._,.. J~fe de la.Unidad de Gestión11ridustrial de la.A·SE·A. ulíses.cardc:ma@asea,gob.mx 
lng: J.osé Luis onzález. -~~fe de ·la •• Unidad' de Supervisión¡ lnspecciór.t y, Vigilancia Industrial de la:. ASEA. 
jose.gonzalez@asea:gob.mx ' · 

Expediente:)2•8.T.M2017X0060,., ,., 
Bitácora: 09 /IR/Ii009 3/1l!i''l.l. 
Folio: 0608~1~/'Ü/17 . • 

f .. ... 
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Nombres de personas físicas. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.




